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SOBRE LA CONTABILIDAD MUNICIPAL.

El I. Concejo Municipal
E5EL

CANTON RE BABAIIOYO,
CONSSDERANDO:

Que es de imperiosa necesidad «crreglar él 
modo y forma de recaudación, inversión y con
tabilidad de sus rentas, de una manera adecua
da al lugar y naturaleza de sus impuestas, so- 
1 >re la base de la Ley Orgánica de Hacienda, 
conforme al artículo 81. y sus incisos de la Ley 
de Régimen Municipal,

ACUERDA:

DEL JEFE POLITICO.

Art. 1. c  EldJefe Político' como Ejecutivo 
seccional/ cumplirá y liara cumplir lias Orde
nanzas y resoluciones del Concejo, en los tér- 
miuos de la atribución 5 .03 del artículo 49 de la 
expresada Ley de Régimen Municipal.

Art. 2 .°  Visitará cada mes, y cuanta-, 
veces quisiere-la oficina de la Tesorería -Mur» b-i
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pal, practicará el cortitanteo anual, de todas las * 
rentas y hará cuantos arqueos crea necesarios -> 
para asegurarse de la existencia de los fondos. 
Para el exacto cumplimiento de esta dispo
sición y en caso de evasivas del Tesorero, podrá 
obligarle con una multa que no exceda de la 
cuarta parte de su renta mensual, ó con el apre
mio personal y arresto de dos á ocho días, por 
cada prevención no cumplida, dando cuenta de ■ 
todos sus resultados al Municipio para que dis
ponga lo conveniente.

Art. 3. °  Presidirá los remates de los ra
mos y los demás de almoneda en que tenga in
teres el Municipio-

Art. 4. °  Prestará cooperación y auxilios 
á las providencias que diere el Supremo Tribu- - 
nal de Cuentas para la entrega de glosas y la 
ejecución délas sentenciaspor alcances de cuen
tas.

Ari. 5. °  Pondrá, el pagúese á las presu- • 
puestos y vales que se le presenten con el Visto > 
Bueno de la presidencia del Concejo, cuidando . 
de que sean claros, precisos y firmados por los . 
interesados.

Art. 6. °  Pasará al Tribunal de Cuentas; 
en cada trimestre del año, copias- de las ; Orde
nanzas de ingresos y egresos que se hubiesen* 
acordado para que se tengan presente en el juz
gamiento de las respectivas cuentas.

Art. 7. °  Firmará, rubricará y foliará los-, 
libros de contabilidad sentando la diligencia co
rrespondiente en la primera foja de ellos.

Art. ®:° Cuidará de que los remates dé 
los ramos Municipales se hagan-conforme á las •,
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Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



—  X —

leyes y disposiciones vigentes y sin que puedan' 
ser atendidas las posturas, sino después de acep
tada la boleta de fianza, por el Tesorero^ ni el 
rematador entrar á administrar el ramo sin que 
haya otorgado la fianza.

Art. 9 .°  De las multas que imponga se
gún esta Ordenanza á los empleados de la Ha
cienda Municipal, no podrá formarse artículo** 
contencioso ni proponerse reclamo alguno; y en: 
caso de reinsidencia por tercera, vez, dará cuen
ta al Municipio para que provea lo conveniente.

Art. 10. [No podrá conceder licencia por * 
mas de quince dias en todo el afio á los emplea
dos municipales, y al hacerlo será siempre que 
se deje un subrogante bajo la garantía y res
ponsabilidad del Tesorero.-] *

Art. 11. En los cortitanteos que debe dar 
mensualmente, asi como en los arqueos que 
crea conveniente practicar, el Jefe Político exa
minará con vista de los diarios, si las partidas 
de ingresos están conformes, con el presupues
to, ordenanzas y mas disposiciones, asi como si 
los egresos están arreglados á los mismos requi
sitos, haciendo constar en .la. acta todo lo que
notare en contrario. -

Art, 12. Si endas operaciones de los ar
queos, cortitanteo mensual y clausura de los li
bros de contabilidad al fin .del año, se advirtie
re alguna falta en la caja, omisión en el cobro 
ú otros indicios de fraude ó equivocación que 
no haya desvanecido.en el acto el Tesorero; el 
Jefe Político dictará inmediatamente providen
cias, asi para el reintegro de la cantidad que fal
te, como contra el empleado, disponiendo de h e -
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clio'la suspensión del empleado y  poniéndolo 
á disposición del juez competente, con copias de 
los documentos concernientes, cuando más den
tro de veinticuatro horas después de. retenido el 
.empleado.

I ncuso. El cortitanteo para la . clausura 
ale los libros del Tesorero, deberá estar con- 
* cluido á lo más tarde el 31 de * diciembre, 
bajala mas extricta responsabilidad del Jefe 
Político por cualquiera omisión ó-retardo 
en este cumplimiento.
Art. 13. 1 [Ea omisión de este deber lo hará 

“directamente responsable al Jefe Polítco, como 
* cómplice en las infracciones, asi como pecunia 
adámente de los daños y perjuicios que ocasione 
A  las rentas municipales.]

? OFICINAS DE RECAUDACION E INVERSION.

Art. 14. En la cabecera de.cantón, habrá 
vun Tesorero que se entenderá directamente con 
«el Presidente del Concejo, así como Colectores 
municipales en las parroquias y  aun en la cen
tral si fuere conveniente; éstos,¡nombrados por 
la Municipalidad á propuesta y  bajo.la .respon
sabilidad del Tesorero, bajo cuya dependencia 
ejercerán sus funciones, jycon los que, nada 
.tendrá que hacer Ja Municipalidad.

Art. 15. Están á cargo y responsabilidad 
del Tesorero la;,percepción dedos caudales, pro
ducto de las rentas Municipales, que figuran en 

val presupuesto .anual, coiíforme.á das Ordenan

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



zas que las han creado, y los mas ingresos que— 
hubiesen Jugar, asi como la inversión de los mis
mos caudales arreglados al presupuesto y dispo
siciones que se le comuniquen..

Art.. 16.* Dependerá inmediatamente del 
Ilustre Concejo dé quien i recibirá las órdenes, 
que se le comunique.*por medio d&dapresiden- 
cia, y á ella dirigirá las consultas y avisos que 
se le ocurran.*,

Art. .17. El Tesorero por sí ó por medio de * 
sus colectores,, tendrá á su cargo lairecaudación : 
los impuestos, el arrendamiento dé terrenos, de 
oasas, tiendas, cajones, &a. que pertenezcan al 
Municipio; y de todas las demas rentas ó impu 's- - 
tos que se cobren-en adelante, y cuya recauda— 
ción no esté encargada., expresamente á otras; 
personas ni oficinas.-

Art. 18. Recogerá las cantidadés que ente
ren los colectores, quienes las remitirán quince
nalmente.

Art 19J Distribuirá entre los mibinos'-co- 
lectores el numero suficiente -de cartas ̂ (le las * 
suministradas por el Municipio, para la cobran-. - 
za.

Art. 20c Los asentistas y contribuyentes - 
de rentas podrán negarse al pago que le- exija el 
Tesorero ó Colector, si en el acto no le entrega. 
el cobrador el correspondiente recibo ó papeleta 
impresas..

AVt. 21. Ademas de lo que se previene en., 
lá presente, el Tesorero cumplirá exactamente 
y hará que los colectores de su dependencia 
cumplan con los deberes que se le designan en 

fes ordenanzas, reglamentos y disposiciones pp-
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culiai’es á cada ramo1 sobre la recaudación y co
branza.

Art. 22. El Jefe Político, Alcaldes Muni
cipales y mas autoridades están obligados á auxi
liar al Tesorero, Colectores y mas comisionados, 
para el cobro íntegro de las-rentas del Munici
pio, facilitándoles los. medios que estos emplea
dos lo soliciten.

Art. 23. Así mismo, el Tesorero y Colec
tores quedan sugetos á las penas que incurran 
en el desempeño'de sus deberes por* infracción 
de leyes, y directamente responsables con su 
persona y bienes por los da-ños y perjuicios que 
se ocurrieren á los particulares.

Art. 24. El ramo del trabajo subsidiario, 
cuando no sea subastado, se dividirá en duodé
cimas partes, las que mensualmente se carga
rán en el libro diario de caja; cuidando el Jefe 
Político al practicar el cortitanteo mensual, de 
que el Tesorero se cargue las cantidades que 
correspondan.

Art. 25. Tanto en los cortitanteos, como 
en los arqueos y en la clausura de los libros, 
concurrirá un Concejero ó el Síndico Procura
dor, á mas del Jefe Político; quien dará cuenta 
verbal de su resultado al Concejo en plena sesión.

— "6* —

CONTABILIDAD DE LA TESORERIA MUNICIPAL.

Art. 26. En esta oficina se llevará un libro 
diario de Caja, en el que se inscribirán día por 
día y en las mismas fechas en que se hagan, to-
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¡«las las operaciones de la oficina, cualquiera que 
se:i la naturaleza de ellas.

Art. 27. Del mismo modo se llevará otro 
libro diario de Especies, cuyas operaciones se
rán arregladas también como lo previene el ar
tículo anterior.

Art. 28. Los Colectores observarán la con
tabilidad que el Tesorero les prevenga.

Art. 29. Tanto el Diario de Caja como el 
de Especies, el Tesorero los llevará por duplica
do, para los principales presentarlos con su 
cuenta al Tribunal, y los duplicados consignar
los en la Secretaría Municipal, de las cuales se 
servirá para la contestación de glosas y mas 
datos que necesite para la finiquitación de sus 
cuentas.

Art. 30. i La contabilidad que debe llevarse 
en los antedichos libros, será por el sistema 
.simplificado de partida doble, con la precisa obli
gación de formalizar las cuentas en los mismos 
libros al fin de cada año.

Inciso. Si se deslizara algún error ó e- 
quivocación, se salvará por contrapartida 
expresando Jas circunstancias que le han 
causado sin alterar, enmendar, raspar, bo
rrar, ni arrancar ninguna de sus fojas. To
da contravención á este respecto será consi
derada como indicio de falsedad.
Art, 31. Toda partida de ingreso ó egreso 

debe justificarse con un comprobante, la firma 
del que consigna ó del que recibe en su caso.

Inciso 1. °  Las partidas de ingresos del 
Diario de Caja se justifican con uno de los 

' comprobantes siguientes. 1 ?  Con Jas: no*
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tas de remisión de fondos ó las firmas dé 
los consignantes. 2 ?  Con los talones de 
•las cartas en las recaudaciones directas.

Inciso 2 ?  Las partidas de egresos se 
justifican con la comprobación de su e::ac
titud y legalidad, en las. cantidades deter
minadas en el presupuesto, previo recibo* 
dél interesado, con el Jsueno del Presi- -
'dente del Concejo, ó comisionado de este, y 
el Pcujuese del Jefe Político; y respecto dê  
las indeterminadas en el presupuesto, con . 
la nota-orden del mismo Presidente del
Concejo, que debe adjuntarse, al recibo del. 
interesado.

Inciso B.° Las partidas de ingreso del 
“■ Diario de Especies ” se justifican, i  ? Con 
las copias legalizadas de las actas respecti
vas en los ramos subastados. 2..° Con los ca 
tastros, cuadros y cartas de remisión para 
el cobro, debiendo adjuntarse los oficios- 
con los que se pasen.

Inciso 4 ?  Las partidas de egreso se 
justifican con el traslado del efectivo al 
Diario de -Caja, mensualmente, después de 
hecho el descargo e n ,este libro de las espe
cies realizadas en • el mes,- debiendo sus 
partidas estar conformes, tanto en-el cargo - 
de Caja, como el descargo de Especies.
Art. 32.. Todas las partidas de los Diarios 

serán firmados por el Tesorero..
Art. 33. El Tesorero está en la obligación 

de presentar sus libros y comprobantes al Jefe 
Político, para los arqueos, cortitanteos mensual- 
mente, cuando cese.ensus funciones ó clausura..
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de sus cuentas.
Art. 31. Toda evasiva á este respecto, se-> 

rá consider¿ida como indicio de fraude, y en con- 
secuencia, quedará sujeto á las penas que le 
imponga el Jefe Político, según sus atribucio
nes, sin perjuicio que á su costa se nombre una- 
comisión que formule la cuenta de su cargo 
por todo el año con la de inversiones aproxi
madas, según los datos que se suministren por 
Lt Secretaría -Municipal, y que sea ejecutado por* 
ol alcance como déficit de caja.

Art. 35. El saldo del año vencido será la 
primero .partida de ingreso en el Diario de Ca
ja, incluyéndose el valor del saldo -de especies, - 
sino hubiese adquirido la exoneración - corres
pondiente del Ilustre Concejo.

Art. 36. La exoneración de que trata el* 
articulo anterior la solicitará el Tesorero m en- 
sualrnente, justificando los medios posibles pues
tos de su piarte para el cobro, .y que á su. pesar
se ha hecho impasible.

Art. 37. Toda reclamación á este respecto, 
después de treinta días de vencido el mes, será 
desechado por el Ilustre Concejo.

Art. 38. La cuenta del Tesorero será diri
gida al Supremo Tribunal, dentro de dos meses * 
después dé cesadas sus funciones ó vencido eí 
año, sin que pueda concederse maspróroga que-: 
la de un mes por el Ilustre Conce jog una vez 
justificadas las causas.
* Art 39. La falta de cumplimiento á esta 
disposición dará lugar á ser obligado por el Je
fe Político, con apremio personal, suspensión, 
de los derechos de ciudadanía y.embargo de lo s .
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bienes hasta que la presente, comprobando con 
el certificado de entrega en la Administración 
de correos.

Art. 40. La cuenta se reducirá al resu
men hecho'pnes por mes de las partidas de ingre
sos y  egresos de los diarios; á la que se agrega
rán los libros y documentos originales^ y los res
pectivos inventarios; debiendo ser cuatro de es- 
dos del mismo tenor: dos para el Tribunal, para 
que el uno quede con la cuenta y el otro regre- 

-se al interesado con el recibo del Secretario, otro 
..para que él, por de pronto, otorgue recibo en la
• administración de correos, y el cuarto que debe 
archivarse en la Secretaría Municipal.

Art. 41. Deberá ademas acompañar á la 
cuenta el certificado de supervivencia y solven
cia de sus fiadores, sin cuvo documento no será 

-aceptadala cuenta por el Tribunal.
Art. 42. El Tesorero dispone bajo su res

ponsabilidad de los fondos recaudados por él y 
.por sus colectores, seapara invertirlos en el lu
gar de la recaudación, ó-para autorizar su re 
tención en poder de los colectores ó ■ contribu

yentes, ó para darles la dirección reclamada 
para el servicio público, según las prevenciones 

•• comunicadas;:por la .Municipalidad.
Art. 43. El Tesorero es responsable de los 

fondos que maneje y en caso de robo ó pérdida 
fortuitos, no puede obtener su descargo, sino 
¡por.medio de una decisión del Municipio y en 
'virtud* de no ser culpable de malicia ó negligen-
• cia. De la decisión del Municipio no habrá mas 
recurso que el de queja.

Art. 44. El Tesorero es-responsable de la

— 10 —
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totalidad de los impuestos cuya percepción * le 
está encargada. En consecuencia tiene el de
ber de cargarse en sus libros y  cuentas la tota
lidad de lo cobrado y debido cobrar mensual
mente, y  en especial al fin del año, cuando cese 
de sus funciones.

Art. 45. La supresión ó desfalco de una 
partida de ingreso, o la suplantación ó exage
ración de una partida de egreso serán corregi
das por el Tribunal de Cuentas, cargando al 
rindente el duplo de lo debido, sin perjuicio de 
las penas impuestas por el Código Penal, y de 
las providencias del iíSSroSfesoara el cobro del 
duplo de la suma

Art. 46. E l“ 
respectivo Diaric 
da en el mismo 
por el atrazo el il 
sual, sin perjuicio 
digo Penal.

Art. 47. El Tesdl^ w ^ iíg" reintegre de su 
peculio personal los sumas todavía no percibi
das, por lo debido cobrar y no cobrado, se sub
rogará al Municipio en todos sus derechos, so
bre la facultad coactiva, fianza, persona y bie
nes de los deudores y contribuyentes por quie
nes haya reintegrado, aunque hayan salido del 
empleo. Por la muerte del Tesorero el derecho 
de subrogación se trasmite á los herederos de 
éste, así como á sus fiadores en su caso.

iente en su 
d recauda-

ptrcqpaion, pagara 
/ciento men- 
mpone el Có-
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CONTABILIDAD JUDICIAL.

Art. 4S. Se declara vigente para el exa
men de las cuentas municipales, lo que se dispo
ne en el capítulo 6 ?  de la Ley Orgánica de Ha
cienda, con las modificiones y disposiciones que 
el Congreso y el Poder Ejecutivo tuvieren á 
bien, dictar.

5 o

DE LA JUNTA DE HACIENDA MUNICIPAL. .

Art. 49. A  los empleados que gozan cuo- - 
ta decimal, podrá el Municipio, señalarles suel
do lijo si así lo exigiere la economía y el mejor 
servicio. Del mismo modo podrá dividir las o- 
ñcinas de recaudación, nombrar comisionados 
especiales, de uno de los miembros de su seno, 
para la inspección y cortitanteo de dichas ofici
nas.

Art. 50. No podrá ser empleado público 
municipal, ningún individuo que esté obligado 
á rendir cuentas á su Tesoro ó al del Fisco has
ta que las presente. Será destituido en el ac
to que se descubra por denuncia de cualquiera^ 
ciudadano; sea verbal, por escrito ó por la im
prenta.

Art. 51. Todos los empleados municipales- 
de cualquiera naturaleza que sean, excepto los 
de recaudación que sucedan á otros en el.¡ 
despacho, gozarán de la mitad de la renta. de.

— 12 —
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aquel á quien sustituyan, siempre que desem
peñen ambos destinos, quedando á beneficio del 
subrogado la otra mitad.

Art. 52. En los casos de vacante gozarán 
del sueldo íntegro, que se pagará al que haga 
sus veces, previa orden del Concejo, y siempre 
que el subrogante no goce de sueldo determi
nado.

Art, 53. Nadie podrá gozar de dos rentas 
del Tesoro municipal.

Art. 54. Las casas, embarcaciones, mue
bles y mas objetos del Municipio, no podrán 
destinarse al servicio de ningún particular, ni 
distraídos del fin á que están destinados, salvo 
el caso de imperiosa necesidad^ solicitada por la 
primera autoridad gubernativa de la provincia, 
quedando obligada á responder particularmente 
por las pérdidas ó deterioros que sufriesen en 
virtud de su ocupación.

Art. 55. El año económico empezará el 
primero de enero y concluirá, el treinta y uno 
de diciembre, debiendo al principio de cada año 
los empleados de Hacienda municipal, presen
tar el certificado de supervivencia y solvencia 
de sus fiadores, otorgado por dos escribanos del 
lugar ó por los Alcaldes Municipales, cuyo cer
tificado se pondrá en conocimiento de los ga
rantes, por oficia de la presidencia del Concejo, 
debiendo obtenerse su recibo.

Art. 56. En la recaudación de los créditos 
municipales que no excedan de veinticuatro su
cres, si el deudor no consigna el dinero dentro 
de veinticuatro horas de requerido por el Teso
rero ó Colector, se procederá por la vía de apre-

—  13 -
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mío personal, á no ser que en el acto entregue 
una prenda equivalente, la que se rematará sin 
'formalidad alguna.

Art. 57. Respecto á las contribuciones que 
obliguen á muchos, siempre que la de cada uno 
no exceda de un sucre sesenta centavos, se ob
servará estrictamente lo prevenido por el artí
culo 63 de la Ley de Régimen Municipal.

Art. 58. El tanto por ciento que goce el 
Tesorero, ó el sueldo “que se señale se cargará 
mensualmente en el Libro de Caja, .como cual
quier otro gasto.

Art. 59. Las glosas de cuentas serán en
tregadas á los rindentes por medio de uno de 
los escribanos del Número del* cantón, el que 
volverá el oficio respectivo con la «diligencia de 
entrega.

Art. • 60. En caso de mutación < de Tesore
ros, la cuenta y responsabilidad será .relativa, 
de manera que cada uno responde del tiempo 
de su manejo y  de las operaciones que le con
ciernen, sin que deba exonerárseles de las espe
cies entregadas y no recaudadas en tiempo.

Dado en la Sala de Sesiones del Ilustre Con
cejo Municipal del cantón, enBabahoyo á vein
titrés del mes de mayo de mil ochocientos o- 
chenta.y. siete.—El Presidente, Nicanor J. 0- 
viedo.—El Secretario Municipal, Manuel M. As-
• tudillo.

*

CertificO'Con el juramento de Ley: que la 
presente Ordenanza, de la Contabilidad Muni

cipal, ha sido discutida; en primera, en la sesión

—  14 —

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



15

del dia diez y seis de enero del año de m il' o-~ 
ebocientos ochenta, y seis; en segunda, en los 
días diez y nueve y veintidós del mismo, o- 
cho, trece y veintisiete de abril del mismo 
año, y en tercera en las sesiones de los días 
veinte y treinta de abril y veintitrés de ma
yo del presento año, fecha en que fué aproba
da.—Babahoyo, mayo 23 de 1887.

El Secretario Municipal.—Manuel M*' Astudillo.

República del Ecuador.—Gobernación de - 
Los Ríos.—Babahoyo, julio 3. de 1888 —Núme
ro 279.

Señor Presidente del Ilustre Concejo Mu
nicipal de este cantón.

El Señor Presidente de la Excma. Corte Su
prema de Justicia, me dice con fecha 27 del 
mes próximo pasado número 201 lo siguiente: 

“ S. E. la Corte Suprema conJecha 23 de los 
corrientes ha expedido la resolución siguiente 
Dado cuenta de las disposiciones de la Orde
nanza sobre la Cóntabihdád Municipal expedi
da por el Concejo cantonal de Babahoyo, son 
ilegales únicamente las contenidas en los artí
culos 10 y 13; pues eh mencionado Concejo, no 
ha podido conferir al Jefe Político la facultad 
de conceder licencias por un tiempo mayor que 
el fijado por el artículo 85 de la Ley de Régi
men Municipal, ni menos subrogaciones arbi
trarias, aun para empleados que tienen subro
gantes designados por la Ley. Y  em,cuanto aL
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artículo trece, si bien el Concejo cantonal, pu
do ordenar que el corte y tanteo de las rentas 
municipales esté concluido el trece de diciem
bre, bajo la mas extricta responsabilidad del Je
fe Político, como lo ordenó por el último inciso 
del artículo doce, esa responsabilidad es muy 
distinta de la complicidad en las infracciones 
que del exámen de la cuenta resulten; complici
dad que no puede ser declarada sino en el co
rrespondiente juicio criminad. Por tanto, se de
clara que son ilegales, y  que no pueden ejecu
tarse los dos artículos en referencia. Comuni
qúese al Gobernador de la provincia de Los Píos, 
insertándose la presente resolución.—Castro.-  
S alazar.— N ieto.—P ivadineira.— Cevállos.—  
Rovaliño.—Lo que transcribo á US. para su co
nocimiento y fines consiguientes.—Dios guarde - 
áUS.—Julio Castro.1’

Lo que trascribo á U. para su conocimien
to y mas fines.

Dios guarde á U.

S. Baquerizo N oboa.

Es copia.—El. Secretario Municipal,

M anuel M. Astudillo.

Vicepresideneia del Ilustre Concejo Municipal 
del cantón.— Babalioyo, julio 11 de 1888.— Remítase 
al Señor Jefe Político del cantón para su .. sanción, 
ppesto que el Ilustre Concejo en sesión ordinaria del 
día seis délos corrientes.tomó en consideración lasob-

— 16 —
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servaciones hechas per la Exorna. Corte Suprema de 
justicia constantes en el oficio número 279 de fecha 
tres del presente mes de la Gobernación de la pro
vincia, trascribiendo el de S. E. la Corte Suprema, 
declarando ilegales y que no pueden ejecutarse los 
artículos 10 y 13 de la presente Ordenanza de la 
Contabilidad Municipal; por tanto, con supresión 
de los dos artículos citados póngase en vigencia, por 
•considerarse legales los artículos restantes.

El Vice-presidente,
B ELISA Rio VlLLACIS.

El SecretarioMunicipal,
Manuel M. Astudillo.

Jefatura Política accidental del cantón.— Baba- 
hoyo, julio 12 de 1888.— Ejecútese y publíquese.

AMADOR R, ESCANDON.

El Secretario, Manuel M.

. Es copia.— El Secretario Municipal,

NICANOR J. OVIEDO.
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SOBRE LA ORGANIZACION DE LA CUADRILLA DE ESTE PUERTO.

EL CONCEJO CANTONAL
DE

BABAHOYO.

CONSIDERANDO:
Que es de absoluta necesidad dictar disposiciones 

que reglamenten el modo como debe ser organizada la 
cuadrilla de este puerto, tanto para asegurar la pro
piedad, como también hacer que el desembarque sea 
en orden;

ACUERDA:
Art. l.° Habrá un capitán do cuadrilla nombrado 

por el Concejo Municipal, con derecho á cobrar con
vencionalmente, á los dueños ó consignatarios por la 
saltada y conducción de la carga.

Art. 2.° Sus deberes son:
1. ° Rendir fianza personal, para responder por 

las pérdidas ó averías que se ocasionaren. [*]
2. ° Cuidar de que las personas que componen la 

cuadrilla sean de abono y matriculados ante la Po
licía Municipal.

3. ° Tener el número de cargadores para que la 
descarga de los vapores se verifique sin demora.

4. ° Cuidar de que á la hora en que haya de em
pezar la descarga, esté lista la cuadrilla que deba 
recibir los bultos y tomar razón en un libro rubri
cado por el Presidente del Concejo, de la carga, con 
expresión de sus marcas, números y clases.

]*] Reformado.
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5. * ' Otorgar recibo al contad» i cíe los buques, do 

los bultos recibidos, con la misma explicación» pre
venida en el número anterior.

0.c Cuidar de que sea conducida oportunamente 
la caiga á las consignaciones y tiendas de comer 
eio que le designen y las entregará con Jas mismas 
formalidades que las recibió.

7 . ' Cuidaren tiempo de lluvias que la carga no 
se moje.
Art. o.° El capitán de cuadrilla es responsable de 

los bultos desde* el memento que ee ponen en tierra 
hasta su traslación á las tiendas y consignaciones.

I n c is o . En consecuencia, está obligado á pagar 
las mercaderías que falt-en ó resulten averiadas 
por retardo, descuido f?a.
Art. i/' Los caigadores serán responsables ante 

el capitán de cuadrilla por negligencia ú otros faltas, 
por las pérdidas que se originen.

Art. ñ.° Si de los buques salieren averiados ó mal 
acondicionados algunos bultos ó con señales de ha
ber sido extraída parte de su contenido, el capitán de 
cuadrilla dará aviso inmediatamente ó les cucñcs ó
consignatarios para que dispongan lo conveniente; roas 
si después de una hora de dado este aviso no compare
cieren dichos dueños ó consignatarios se conducirán 
los bultos en el estado que se encuentren, haciendo las 
anotaciones del caso en el recibo correspondiente.

Art. G.° El Comisario de policía queda especial
mente encargado de la estricta observancia de este re
glamento. En consecuencia requerirá al capitán de 
cuadrilla y cargadores, para que cumplan con sus de
beres, y en general podrá imponer multas desde uno 
hasta cuatro sueros por toda resistencia á cumplir los 
deberes que se impone en este Reglamento, ó las órde
nes que el mismo dicte para su ejecución.

Dado en la Sala de sesiones del Ilustre Concejo Mu
nicipal en Babahoyo á 4 de julio de 1SS9.—El Presiden
te del Concejo, José Daniel Maldoxado. —El Secreta
rio Municipal, Manuel J/.

El infrascrito Secretario Municipal, con eUjur&r
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mentó de ley, certifica: que el presente Reglamento ha 
sido discutido por el Ilustre Concejo, en sus sesiones 
del Io 2 y 4 del presente mes, fecha en que fué aproba
do.— Babahoyo, julio 5 de 1889.— Manuel M. Astudillo.

Jefatura Política del cantón.—Babahoyo, julio 8 
de 18S9.— Ejecútese ypublíquese.— JOSE M ARIA COR
R A L .—El Secretario Municipal,

Tenencia política de la parroquia central.--Baba- 
hoyo, julio 22 de 1889.—Certifico que la presente Orde
nanza ha sido publicada en los lugares mas públicos 
de esta población por medio de copias fijadas.— El Te~ 
niente polílico, Juan L. Espino

Es.copia.—El Secretario Municipal, .

' Nicanor J. Oviedo*/

—  20 —

SOBRE ASEO DE CALLES.

EL CONCEJO CANTONAL
DE

B ABHOYO,
CONSIDERANDO:

Que el aseo de la población es uno de los ramos d'e’ 
salubridad y ornato mas importante, en uso de la atri
bución 3* del articulo 30 de la ley de Régimen Secional,

ACUERDA:
Art. 1?. Los propietarios de casas, solares y tien-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



S i 

das de comercio pagarán el impuesto mensual, de diez 
centavos hasta ochenta, por aseo de calles, según el ca
tastro que será formado por dos Concejales y el Procu
rador.

§. único. Para la imposición se tendrá en cuen
ta la posesión, categoría, &a. &a.
Art. 2° Las sumas que se recauden, serán exclu

sivamente invertidas en secar los pantanos, rellenar 
las calles y tener constantemente aseada la población ; 
para lo cual se criará un cuerpo de empleados exclusi
vamente al objeto.

Art. 3o El Tesorero distinta á la
señálada en el artículo am^jíórú-sera Jipatamente res
ponsable. r

Art. 4o Derógase lá O/den^za^de 'ItPde julio de 
1887 y las que se opongau fá la ^e§q#& .\

Art. 5° El Jete Pal ítico '¿ífi^eda ettcá^gado de la 
ejecución y cumplí mientb\ '' - x *  -' »* /  " 7

vv \ T\ >
Dado en la Sala de d^íhné^jdel^llustre Ayunta

miento de Babahoyo á dos^ejfttócDde^pm ochocientos 
ochenta y nueve.— El Presia§wte=^féi Concejo, José 
Daniel Maldonado.—El Secretario Municipal,
nuel M. Astudil lo.

El infrascrito Secretario Municipal, con el juramen
to de ley, certifica: que la presente Ordenanza ha sido 
discutida por el Ilustre Concejo en sus sesiones del do
ce de junio, primero y dos del presente, fecha en la que 
fué aprobada.—Babahoyo, julio tres de mil ochocien
tos ochenta y nueve.—Manuel M. Astudíllo.

Jefatura Política del cantón.— Babahoyo, julio 8 
de 1SS9.— Ejecútese y  publíquese.=JOSE M AR IA CO
RRAL.—El Secretario, Manuel M. Astudíllo.

Es copia.— El Secretario Municipal,

N icanor J. Oviedo.

♦
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REGLAMENTA EL SERVICIO PARA EL ASEO DE CALLES.

—  22 —

BAB AHOYO,
CONSIDERANDO:

Que es necesario reglamentar el-, servicio para el- 
aseo de calles de esta* población; •

ACUERDA:
Art. l.° Se establece un cuerpo de empleados des

tinado para el objeto que señala el artículo 2.° de es
ta Ordenanza; siendo éstos de libre nombramiento y 
remoción del Concejo.

Art. 2.° Los empleados seráu cuatro y estarán 
ba jo el mando de un Inspector, el que á su vez. estará 
á disposición del Comisario de policía para los efectos 
del mejor servicio; el cual consiste; en secar los panta
nos, rellenar las calles y tener constantemente aseada 
la población.

Art. o.° El sueldo del Inspector será de cuarenta 
sucres mensuales y veinticinco los demas.

Art. 4.° Los íitiles necesarios costeados por el Mu
nicipio, los recibirá el Inspector bajo inventario como 
único responsable, y para evadirse de ella en caso de 
pérdida, justificará su inculpabilidad.

Art. o.° Según las estaciones el Inspector y su
balternos recibirán del Concejo cuando sea necesario, 
lgs órdenes relativas á las horas de.servicio.

§. La Policía notificará á los vecinos, designan, 
do la hora y el lugar en que deben depositar las bafc 
suras. .
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J7ád*> en la Sala de sesiones del Ilustre Concejo 
Municipal en Babahoyo á veintisiete de agosto de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

El Presidente del Concejo,

JOSÉ DANIEL MALDONADO.

Por el Secretario Municipal.— El oficial primero.

T. Gómez ElizaIíDe.

Certifico con el juramento legal, que el presente 
Reglamento, ha sido discutido y aprobado por el Ilus
tro Concejo Municipal, en conformidad de 1© prescrito 
por la Ley.

Babahoyo, agosto 28 de 1880.

Por el Secretario Municipal.—El oficial primero,

T. Gómez Elizalde.

Jefatura Política del.cantón.—Babahoyo, agosto *29 
de 1880.—Ejecútese.

JOSÉ MARTA CORRAL.

Por el Secretario.—El oficial primero,
T. Gómez Elizalde.

Es copia.—El Secretario Municipal.

NICANOR J. OVIEDO.
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REFORMA EL ARTICULO 2.® DE LA ORDENANZA DE 8 DE' ÍÜtlO.

EL CONCEJO CANTONAL
DE

B A B  A H O Y O ,

ACUERDA:
El número l .°  del artículo 2 ?  de laOrdenanza de 8 

de julio del presente año, dirá: rendir fianza á satisfac
ción del Concejo para responder por las pérdidas ó ave
rías que se ocasionen.

Dado en la Sala de Sesiones del Ilustre Concejo Mu
nicipal, á once do noviembre de mil ochocientos ochen
ta y nueve.

El Vice-presidente.
S. M ERIZALDE.

El Secretario Municipal,
Manuel M. A studillo.

El infrascrito Secretario Municipal certifica: que el 
presente Acuerdo fué discutido y aprobado por el Ilustre 
Concejo Municipal en sus sesiones de los días seis, nue
ve y once del presente mes, fecha en que fué aprobado.

Babalioyo, noviembre 12 de 1889.

Manuel Astudillo.

Jefatura Política accidental del cantón.— Baba
lioyo, noviembre 12 de 1889.— Ejecútese y publí- 
quese.

JOSÉ M A R ÍA  CORRAL.

• El Secretario,M a n u el  M.
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Certifico que el presente Acueido lia sido publicado 
y fijado en los lugares mas públicos.

Babahoyo, noviembre 14 de 1889.

El Teniente Político.—Juan L. Espinoza.

Es coj ia.— El Secretario Municipal,

NICANOR J. OVIEDO.

SGHRE EL ESTABLECIMIENTO DE UNA PLAZA DE MERCADO.

EL  C O N C E J O  C A N T O N A L

CONSIDERANDO:
1 P Que es de imperiosa necesidad establecer una 

plaza de mercado que sirva para el abasto público.
2 P Que es impropio tolerar la obstrucción de las 

vías públicas, como acontece en los portales, cuando se 
sitúan vendedores de pan y otros efectos.

3 P Que es deber de los representantes del pueblo 
atender al aumento de las rentas municipales, conforme 
al artículo 73 de la Ley de Régimen Municipal;

Art. 1P Declara plaza de mercado la Ramada Mu
nicipal que está en vías de construcción.

Art. 2?.No permitir que en el centro de la cim.
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dad se fijen expendios de carne ni peces por’ inayoi*; de
biendo por consiguiente, ocupar un puesto en la Rama
da Municipal,, los que ahora existen, luego que termine 
aquella.

Art. 3¡.° Los que ocupen puestos en la Ramada, 
pagarán diariamente:

—  26 —

Expendio-de carne de res....................  30 cent.
,, ,. pescado y frutas.............  20 ,,

., i>an y confites................  10 ..
,, ,, gramalote.........................  10 .,
,, leche..................................  10 ..

Art. 4.° Los expendedores de efectos nacionales 
por vía de comercio, en casas, almacenes, tiendas, cova
chas, bodegas y pulperías, pagarán el impuesto de cinco 
á cincuenta centavos de sucre por 'mes, según el catastro 
que se forme.

Art. 5.c El presente Acuerdo empezará á regir des
de el primero de diciembre del corriente año.

Dado en la Sala de sesiones del Ilustre Concejo Mu
nicipal, en Babahoyo á catorce de noviembre de mil o- 
chocientos ochenta y nueve.

El Vice-presidente.
S. M ERIZALDE.

El Secretario Municipal,
Manuel M. Astudillo.

Certifico con el juramento de Ley: que la presente 
Ordenanza ha sido discutida en las sesiones ordinarias 
de los días once, doce y catorce del presente mes, fecha 
en que fuá aprobada.— Babahoyo, noviembre 15 de 188Í*.

El Secretario Municipal.

Manuel M. A studillo.

Jefatura Política del cantón.—Babahoyo, noviera-
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bre J x Je 1889.— Ejecútese.
JOSE M AR IA CORRAL.

El Secretario,
Manuel M. A studillo.

Certifico que la presente Ordenanza lia sido publi
cado y fijada en los lugares mas públicos.

Baba-hoyo, noviembre 20 de 1889.

El Teniente Político,
Juan L. Espinoza.

Es copia.—El Secretario Municipal,

NICANOR J. OVIEDO.

sobre fabricas y ornato de la  c iu d a d .

E L  C O N C E J O  C A N T O N A L
DE

2 ^

CONSIDERANDO:

1 .c Que corresponde á los Concejos cantonales re
glamentar lo relativo á fábricas y velar por el ornato de 
de las poblaciones.

2 ? Que las medidas mas eficaces para obteuer di
cho ornato y el embellecimiento de la ciudad, así como 
para garantirla, en lo posible, del estrago de los incen
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dios, consisten en el ensanche de las calles y en la re
glamentación de la construcción de edificios;

ACUERDA:
Art. 1 ? , ^La comisión de Ornato y Fábrica la for

mará el Concejero comisionado del ramo,* el Síndico» 
Municipal y el Agrimensor, siendo el Presidente de la 
comisión el Concejero encargado.

Art. 2 Todo ciudadano que quiera hacer un nuev 
yo edificio, reedificar uno construido ó modificar, en~ 
parte, uno ya existente, dirigirá su solicitud por escrito 
al Presidente del Concejo, acompañándola del plano de 
la obra, el que la pasará por un decreto, á la comisión a 
de Ornato y Fábrica.

Art. 3.° Una vez compuesta la comisión del con*- 
tenido de la solicitud, examinará:

1? El'plano presentado, y si lo encontrare en . 
todo conforme con lo dispuesto por la presente Orde
nanza, le dará su aprobación.

2.° Se constituirá en el lugar donde se pretenda 
edificar y tratará de darse cuenta del límite ó lími- - 
tes de frente, según el título de propiedad presenta- - 
do por el peticionario, y trazará la línea ó líneas que ~ 
deben ocupar los estantes delanteros, estantes que 
deben siempre colocarse dentro de los* límites del te- -  
rreno; y después de hacer todos los estudios y^todas-^ 
las indicaciones que juzgue convenientes, redactará 
su informe, el cual firmado por todos-los miembros,.. 
será pasado al Presidente del Concejo, junto con la 
solicitud, para que sea guardado en la Secretaría y . 
comunicarlo al interesado.
Art. 4.° Si la comisión juzgare ensanchar la calle** 

en el lugar en donde se va á edificar, la- someterá á In
consideración del Ilustre Concejo, yjiasta. que este no i 
resuelva lo conveniente^ no concederá el permiso solici
tado, quedando, el Ilustre Concejo obligado á ordenar la 
expropiación si su resolución fuere favorable al ensanr- 
che de la calle.

Art. 5 ? Una vez dado el permiso para fabricar^ 
eppeticionario.^está .en ,el deber_.de. principiar la^obra^

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



—  29 —

cuando mas tarde treinta días después de otorgado, y'do 
no hacerlo así, y de mantener los materiales en la vía 
pública, pagará una multa de diez á veinte sucres, sin 
perjuicio de que se quiten los materiales.

Alt. 6.° Cuando la fábrica proyectada vaya á ha
cerse en una manzana completamente vacía, ó en algu
no de sus frentes que lo esté, el plano.de la obra se ajus
tará á las siguientes reglas:

1. a Las fábricas tendrán'una altura de once va
ras, medidas perpendicularmente, en sn frente de 
fachada.

2. a Los estantes delanteros deberán ser de un so
lo orden colocados en la línea déla fachada y den
tro de los límites de los títulos.

3. a Los portales tendrán tres varas, debiendo se
guirse en la'construcción de sus pisos la mas perfec
ta nivelación con los iumediatos.
Art. 7.° ‘Siempre que haya de edificarse en una 

manzana ocupada por otros edificios, el plano-de la obra 
se ajustará no solo á la altura de los edificios colaterales, 
sino también á la nivelación perfecta ¿le los alares y de 
las fachadas, de manera que de ningún modo puedan 
salir de los colaterales, ni diferenciarse de éstos en el 
número de los pisos, colocación de sus estantes delante
ros, ancho y alto de los portales y nivelación de éstos.

Sinembargo, si les edificios colaterales fueren de al
tura y proporciones diferentes, la comisión podrá elegir 
como modelo para la nueva fábrica, aquel que más con
formidad presente Cn las reglas establecidas en el artí
culo anterior, quedando el dueño de la obra obligado á 
conformarse, en un todo, por lo dispuesto por la comi
sión y á seguir la línea de fachada de los vecinos, para 
no quitarles la vista con las molduras*ó relieves &a., so
peña de incurrir en la multa de dos á veinte sucres, pu- 
diendo preferir ehordeniarquitectónico que quisiere»

Art. 8 .° Todo dueño (le fábrica está en la obliga
ción:

1. ® De hacer entablar ó'enlozar el portal de su 
casa, dejándolo cuanto antes expedito para el uso

del público, y de hacerlo reparar cuando sufra algún 
deterioro, y

2. ° De hacer enlazar ó *. rellenar, c perfectamente,
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con cascajo ó arena su patio.
Art. 9 .° Toda tienda con puerta á los portales, que'' 

esté destinada á servir de habitación, estará provista en 
su parte superior de una abertura enrejada de suficiente • 
extensión, previo informe de la comisión de ornato.

Art. 10. Se prohíbe en lo absoluto las ventanas sa
lientes en las paredes de los portales, así como las . 
dobles líneas de columnas.

Sinembargo, para dar seguridad á los edificios de
teriorados se podrá, mientras se redifiquen, permi
tir las dobles líneas de columnas.
Art. 11. Queda igualmente prohibido:

1. ° Fabricar ramadas, casas, ranchos, ó varracas 
con cubierta de paja ó caña sola. Se exceptúan, sin
embargo las covachas que se fabriquen en la calle 
“Diez de Agosto.”

2. ° La fábrica de covachas aunque sean de teja, 
en los linderos que dán. á la vía pública, y las que se 
permitan construir, estarán por lo menos cuatro 
metros distantes á los expresados linderos.

o.° Los establecimientos de alambiques, velerías, 
jabonerías, fábrica de fósforos, pólvora y materia
les fulminantes; y en general el establecimiento de 
toda industria que por. su naturaleza pueda conside
rarse como peligrosa ó insal tibie para el vecindario. 
Art. 12. Todo aquel que quiera establecer una in

dustria reputada por su naturaleza ó sus emanaciones 
insalubre ó peligrosa, debe pedir el permiso de que ha
bla el artículo 2.° , y lo acompañará el plano del estable
cimiento ó fábrica que proyectase, para que la comisión 
emita su informe, y dado el caso de que le sea favorable, 
se le señale el lugar en donde debe construirse al taller 
ó fábrica que siempre será lejos del recinto de la pobla
ción, ó en sus partes-menos pobladas. En su solicitud, 
el peticionario expresará la clase de industria que desea, 
establecer, así como la extensión de terreno que quiere 
ocupar, y los diversos trabajos que quiera ejecutar pa
ra la implantación de su industria.

Art. 13. Será un deber de la comisión de ornato 
poner en ejecución lo dispuesto en el artículo 589 del 
Código Civil, cuando llegue el caso de reedificación de
suna,manzana-en que se hubiese tolerado-que los dueños-
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de edificios no solo den salida á sus corredores, ocupan
do un espacio de las calles ó plazas, sino que constru
yan también pilares que sostengan esos corredores.

Art. 14. Ningún maestro carpintero podrá princi
piar una fábrica sin que tenga á la vista el permiso de 
que habla el artículo 5°; y si lo hiciere, la comisión le im
pondrá una multa de cuatro á veinte sucres; le obligará 
á suspenderla y á destruir lo que hubiere hecho,.siempre 
que no estuviere arreglado á esta Ordenanza.

Art. 15. A  los propietarios que diesen principio 
a una obra sin el permiso ya indicado; ó que de cual
quier modo contravinieren á las reglas prescritas en esta 
Ordenanza, se les impondrá por la comisión las multas 
(le que habla el artículo anterior, y sin perjuicio de es
tar obligados á paralizar la obra y á destruir ó á refor
mar 'aparte del edificio en que se notase la. contraven
ción.

La Policía cuidará del cumplimiento de lo preve
nido en los artículos anteriores y dará cuenta de las 
infracciones que notare al Presidente del Concejo, 
para conocimiento de la comisión de ornato y fábri
ca ó Presidencia del Concejo las obras que se cons
truyan sin sujeción á esta Ordenanza,.á^ fin de que 
se tomen las medidas convenientes^..
Art. 17. La comisión después de recibirla se cons

tituirá en el lugar de la fábrica, la examinará, y si en 
realidad notase infracción de la Ordenanza, impondrá 
la multa de cuatro á veinte sucres al maestro carpinte
ro y al dueño de la casa, y ordenará la suspensión y re
formes correspondientes; quedando el propietario obli
gado á sujetarse en un todo con lo dispuesto por la comi
sión, £0 pena de incurrir en nuevas multas y de mante
ner suspensa la obra-indefinidamente.

Ar . 18. Cuando la comisión no fuese obedecida, 
podrá valerse de la autoridad de Policía Municipal, pa
ra hacer efectivas las multas que imponga conforme á 
la presente Ordenanza, así como para hacer cumplir to
das sus disposiciones.

Art 19. El Comisario de Policía no dará permiso 
para fabricar, mientras no se presente el plano de la o- 
bra aprobado y firmado por los miembros de la comí*, 
sión de ornato y fábrica.
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Art. 20. Durante la fábrica, los materiales podrán 
ocupar las calles, de conformidad con la Ordenanza dfel 

iranio; más si la fábrica-se suspendiere por más de un 
mes, el propietario deberá guardar las maderas y deso
cupar la calle.

Art. 21. Las nuevas manzanas que so delinien ó se 
rectifiquen por destrucción completa de "sus edificios, 
tendrá sesenta metros por lado, y las nuevas calles diez 
y ocho metros de anchura, en todos aquellos lugares 
donde no haya línea que seguir; y donde la hubiere su 
■ rectificación se hará en todo conforme á lo puntualizado 
en el plano mandado á levantar por el Ilustre Con
cejo. Todos los trabajos de delineación de las nuevas 

.calles y manzanas y rectificación de las ya existentes, 
cuando llegue el caso, se harán por la comisión.

Art. 22. A  los propietarios que en las nuevas de
marcaciones resultaren perjudicados, les indemnizará la 
Municipalidad el valor de los solares, con arreglo á las 

:prescripciones de la Constitución y del Código de En. 
juiciamientos civiles.

Art. 23. Cuando el dueño de una fábrica ú otra
• obra modificatoria ó de refacción de sus edificios, se cre
yere perjudicado por las resoluciones de la Comisión, 
podrá acudir al Concejo, para que las revoque, amplíe ó 
confirme, sin perjuicio de que se suspenda la obra ó se

« pagúela multa hasta que el Concejo resuelva la conve
niente.

Art. 24. La comisión dé Otnato y Fábrica y la Po
licía quedan encargados del cumplimiento de esta Or
denanza en lo que á cada uno corresponde.

Art. 25. Derógase cualquiera Ordenanza que se
* oponga á la presente.

Art. 26. * La presente Ordenanza tendrá fuerza de 
ley, á los seis días de su v promulgación de conformidad 

v con el artículo 6 ? del Código Civil.

Dado eu la Sala de Sesiones'del Ilustre Concejo Mu
nicipal, enBabahoyo, á cuatro de noviembre de mil o- 
chocientos ochenta y nueve.

,E1 Vicer-presidente.
S. M ERIZALDE.

- - 3 2 —
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El Secretario Municipal,
Manubl M. A studillo.

Certifica el infrascrito Secretario Municipal con el 
juramento de Ley: que la presente Ordenanza ha sido 
discutida por el Ilustre Concejó en sus sesiones de los 
días quince y diez y seis de octubre último y cuatro del 
presente mes, fecha en qne fue aprobada.

Babahoyo, noviembre cinco de mil ochocientos o- 
chenta y nueve. '

El Secretario Municipal,
Manuel Astudillo.

Jefatura Política del cantón.— Babahoyo, noviem
bre 12 de 1889.— Ejecútese y publíquese.— JOSE M A 
RTA CORRAL.—El - Secretario, Manuel M. .

Certifico que la presente Ordenanza se ha publicado 
y fijado en los lugares mas públicos.,

Babahoyo, noviembre 14 de 1889.

El Teniente Político.—Jüán L. E spinoza.

Es copia.— El Secretario Municipal,

NICANOR J. OVIEDO.
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REGLAMENTA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y'VfTGRESOS.

El j o  Ca n t o n a l
D E

BAB AHOYO,
Eli uso de la facultad que le concede el artículo 61,

Sección X II, Título X  del Reglamento interior;
—

'  nJLtmAm

INGRESOS.
Art. l.° Saldo del año anterior......................S. 3.066,,31
Art. 2.° Ramos ‘ rematados

l.° Ramo de Caracol.......................... ,, 007,,
2? ,, de Pimocha . . . ................... „ 400,.
8. ° Estanquillos de id. . . ...................... 626,,
4? Ramo de Sabaneta......................  ,, 499..
5 ? Sisa............................ ...................  „ 1.550,,
6. ° Estanquillos de- Sabaneta.............  „ 800,,
7. ° Introducción de licores extranjeros.. ,, 760,,
8? Romana municipal............................ . 165,,
9. ° Peage............................................. „ 340,,
10. ° Anclaje........................................... „ 1.011,,
11? Muelle municipal......................... „ 320,,
12? Gallera..........................................  „  150,;
13 ? Estanquillos de la parroquia de Ba-

bahoyo..........................     „ 8.121,,
Art. 3 ? Ramos en adm inistración.

1 ? Subsidiario.. *...............    „ 800,, 8 0
2? Estanquillos de Caracol.................  „ 1.880,,
3? Catastro de alumbrado público___„ 3.583,,20
4? id. aseo de calles............  „ 1.605,,60
•5 ? id. del medio por mil............  „ 90,,50

P a s a . . . .  . . . .  S. 20.875„41
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V i e n e . . .............
6? id. de balsas.........................

' 7? Terrenos municipales...................
8 ? Derecho de villares................................
9 ?  id. de espectáculos públicos..
10 ?  Multas c.e ambas comisarías, inclu

sive matrículas, afericione9, &a........................
11? Arriendos de ramada municipal..

INGRESOS. 
S. 20.875,,41

386„
11 56,,80
)} 158„60
>9 556„

1.787,,
300„

Art.

Art.

Art. 6?

8üMA TOTAL DE INGRE80S . ...........S. 24.014,,:

MENSUAL. ANUAL.
4.°' Son ramos de egresos. S. S.

l.° Sueldo del Jefe Po*
litico................ ,, 82,, ,, 384„

2? Secretario de la Jefa
tura......................... „ oo,, ,, 360„

8? Secretario municipal.. ,, fio,, „ 600„
4? Oficial primero..........„ 40„ „ 480,,
5 ? Portero amanuense...,, 24 „ „ 288,,
6.° Procurador Síndico... „ 24 } y 288„
7.° Gastos de escritorio de

la Jefatura..............,, 4 48„
8? Gastos de escritorio

y alumbrado de la Se
cretaría Municipal.. ,, 8„ „ 96,,

5? Policía.
l.° Sueldo del Comisario

Municipal................... 40„ „ 480„
2? Id. del Secretario de id. ,, 30„ ,, 360„
8.° Cuatro celadores é b. 82 ,, 128,, „ 1.636,,
4 ? Cuatro jendarmas á s.

20. i ........................ ... 80„ „ 960,,
o ? Gastos de escritorio pa

ra la Comisaría Mu
nicipal........................ 60,,

.6? Id. id. para id. de 0. S. „ > j 60„
Aseo de calles.

PASA S. J M S. 5.712,,
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VIENE.......... S • • • • S. 5.712,,
Un inspector por seis

180.,meses......................... 30,, 53
2? Tres empleados subal-

temos, por un año á s. 
25 cada uno por mes.,, 75„ 52 > 000,, ,

Áñ, 1 ? Cárcel pública.
l.° Sueldo del alguacil ma-

210,, .y o r .........................„ 20,, 55
2© Alcaide de la cárcel.. 1G„ 5# 192„
8?; Un sirviente de id .. . .  ,, 1G„ 5 ) 190„ .
4, Para sostenimiento de

presos criminales con 
auto motivado.........,, . . . .  )) 33 200,,.

5? Para id. id. sin auto
motivado, según Or
denanza de 31 de e~ 
ñero de 1889........... .. 300„ .

GP Para el alumbrado in
3 •

terior ........................ . G„ 3 ? 72„
Art, 8? Alumbrado público.

l.° Ab contratista de este
servicio.

Por el ines de enero s. 245,,30 
Por .febrero, marzo

y abril.............,, 1.125,,30
De mayo á diciem-
bre .. . . . .  jj 33 3.103„40.‘

Art. 9 P Sueldos varios.
l.° Al mayordomo del ce

menterio.................. .. 10,, 33 192,,
Art. 10 P Instrucción pública. .

l.° Sueldo del preceptor de
primeras letras.......... 80„ 33 9G0„

2P Del ayudante............ ... 24„ 33 288.,.
Art, 11. Arrendamiento de locales

Local ¿e Ja escuela munici-
pal......................... ... 1G„ 33 192,,

~PASA— • «. • • • • « • ......... 33 s. 13.311„41
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MENSUAL. ANUAL.
V IE N E ..............S. 11 11 13.311,,40

2 p  Id. de la comisaría mu
nicipal .................... ,,

Al t. 12. Diferentes gastos.
1 1 9 Para obras públicas..,,

2 9  Para la reparación ¿e
la casa ramada muni
cipal, camal y cemen
terio ........................ ..

.-3? Para el sostenimiento
de la policía rural, se
gún decreto Ejecutivo 
de 15 do diciembre 
de 188G....................

4 9Para la publicación de
los Acuerdos, Orde
nanzas, &a................

5 .c Por comisión de cobro
al Tesorero munici 
pal, el seis por ciento 
sobre los ramos rema*

•: tados y el ocho por 
• ciento sobre los no
rematados.............. „ ___ „ ,, 1.532,,

0 9 Varias reparaciones en
los establecimientos 
de instrucción públi-
ca, premios, &a.......... • • • • n 11 400„

Art. 13. Gastos extraordinarios.
155 Hospital civil de Ba-

balioyo................... ... 06„66 19 800„
•2? Sueldo de un empleado

supernumerario por
dos meses á s. 30.. .  „

Oco

11 60„
3.° Para el comisario de Sa

baneta en la estación
del invierno á s. 40 „ 40,, 11 160,,

'4 o Gastos imprevistos y
urgentes . ............ ... ,, 1 1 11 800„

¿SÚMA TOTALDJEL EGRESO. . . S. i
9 11 24.014„81

12,, „ 144„

. . .  „ „ 2.874,,

„ „ 2.720,,61

. . .  „ „  812„80

400.
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5 ?  Concluida cualquiera cantidad que figure en este 
Presupuesto, la Municipalidad tiene facultad de 
disponer de la"que tuviere mayor suma, h ía cual 
se imputará el gasto que se quiera acordar.

Dado en la Sala de sesiones del Ilustre Concejo 
Municipal en Babahoyo á veinte de-febrero de mil 
ochocientos noventa y unp¿ .

ETTresidente del Concejo,
AM ADOR R. ESCANDO N.

El Secretario Municipal.
Nicanor J. Oviedo.

El infrascrito Secretario, con el juramento le
gal, certifica: que el presente Presupuesto ha sido dis
cutido por el Ilustre Concejo en las sesiones ordinarias 
prorogadas del catorce y diez y siete y en la extraor
dinaria del veinte del actual mes, fecha en la cual fué 
aprobada.

Babahoyo, febrero 20 de 1891.

El Secretario Municipal.
N icanor J. Oviedo.

Jefatura Política del cantón.—Babahoyo, febrero 23 
de 1891.

Examinado el presente Presupuesto de ingresos y 
egresos, esta Jefatura lo consideraflegal, por cuanto se 
ha cumplido con la formalidad de las tres discusiones, 
y  no se opone á la Constitución ni resulta perjuicio á 
las rentas.— Ejecútese.

JOSÉ M AR ÍA CORRAL.
El Secretario.

j M a n u e l  M

Es copia.— El Secretario Municipal.
NICANOR J. OVIEDO.
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REFORMA EL ARTICULO 19 DE LA ORDENANZA DE 6 DE MAYO:

EL CONCEJO CANTONAL,
DE

BABAHOYO, .

ACUERDA:
El artículo 19 de la Ordenanza de seis de 

mayo de mil ochocientos ochenta y  seis, dirá: 
u,Asimismo es prohibido el tráfico ae perros por 
las vías públicas, los cuales serán envenenados 
por los agentes de policía, salvo los que tengan 
collares matriculados, pagando al Municipio por 
cada matrícula, un sucre, debiendo concederse 
astas cuando lo soliciten.y sólo por un año.

Dado en la Sala de sesiones del Ilustre Con
cejo Municipal de Babahoyo, á veinte de fe
brero de mil ochocientos noventa y  uno.

El Presidente del Concejo cantonal,

AMADOR R. ESCANDON. -

El Secretario Municipal,
N icanor J. Oviedo .

Certifico que la presente Ordenanza ha si
do discutida en las sesiones de los días catorce,
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diez y siete y veinte del presente, fecha en que 
fue aprobada.

Babahoyo, febrero 20 de 1891.

El Secretario,
N icanor J. O viedo.

Jefatura Política del cantón.—Babahoyo, 
marzo 9 de 1891.

Examinada, la presente Ordenanza, esta 
Jefatura la considera legal, por cuanto que se 
ha cumplido con la formalidad de las tres dis
cusiones, no se opone á la Constitución ni cau
sa perjuicio á los intereses del Municipio, por 

.tanto.—Ejecútese y publíquese.

JO SÉ  M A R ÍA  CO RRAL.
El Secretario,

M anuel M a r ía  A studillo .

!.Es copia.— El Secretario Municipal,.

—  4 0  —

N I C A N O R  J .  O V I E D O .
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CRIA UN COMISARIO DE POLICIA EN SABANETA.

NTONA
DE

BABAHOYO,
Pinamente facultado por el artículo 30, 

Sección XI, de la Ley de Régimen seccional, y 
fracción 6 r del Reglamento Interior;

■ A -O T T E IE B ID -A -:

ArL 1. c La creación ocasional de un Co
misario de policía ad lioc en la parroquia de Sa
lían el a.

Al t. 2. °  Las atribuciones serán en su 
parroquia, las mismas que las del Comisario 
cantonal.

Dado en la Sala de sesiones del Ayunta
miento en Babahoyo á veinte de febrero de mil 
ochocientos noventa y uno.

El Presidente del Concejo,

AMADOR R. ESCANDON.

EL Secretario Municipal,
N icanor J. O viedo..
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Certifico que la presente Ordenanza ha si
do discutida en las sesiones de los días catorce, 
diez y siete y veinte del presente, fecha en que 
fué aprobada.

Babahqyo, febrero 20 de 1891.

El Secretario Municipal,
N ic a n o r  J. O vie d o .

Jefatura Política del cantón.—Babahoyo, 
marzo 9 de 1891.

Examinada la presente Ordenanza, esta 
Jefatura la declara legal, por cuanto que se ha 
cumplido con la formalidad de las tres discu
siones de ley, no se opone á la. Constitución ni 
resulta perjuicio á los intereses del Municipio; 
por tanto.—Ejecútese y publíquese.

JOSÉ M A R ÍA  CORRAL.
El Secretario,

Manuel  M. A studillo.

Es copia.—El Secretario Municipal,

—  42 —

N I C A N O R  J .  O V I E D O .
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ADJUDICA PARA LA INSTRUCCION PUBL’ CA DI CADA PARROQUIA 
EL PRODUCTO NETO DEL TRABAJO SUBSIDIARIO.

EL  C O N C E J O  C A N T O N A L
DE

En uso de las facultades que le conceden los 
artículos 21 de la Ley de Régimen Municipal y 
5. °  del Decreto Legislativo de 3 de setiembre de 
1890, y

CONSIDERANDO:

Que desde antes de 1886, el ramo de contribu
ción subsidiaria viene desapareciendo paulatinamen
te, debido en gran parte á los empleados á quienes 
se comisiona la formación de los catastros en sus res
pe ctivas parroquia s.

Que aun cuando éstos se forman, no son sino 
una copia fiel de los anteriores, trayendo como in
mediata consecuencia, confusión y desorden sin lí
mites.

Que por tan punible falta, el Municipio no a- 
tiende cual debe al desarrollo de la instrucción 
primaria en las parroquias de su dependencia;

ACUERDA:

Art. 1 ?  Divídese la recaudación del ramo de
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contribución subsidiaria por parroquias, adjudican
do á cada .una su producto neto, que deberá invertir
se en lá construcción de edificios para escuelas de 
■amiios sexos, y  en ei móviliario, textos y mas úti
les de enseñanza

Art. 2 ?  Provista cada parroquia do los edi
tados y demás útiles á que se refiere el artículo an
terior, se-invertirá la contribución en la construcción 
de cárceles y de « aminos en cada parroquia.

Art. 8 ?  Las corporaciones ó autoridades (pie 
de cualquiera manera dispusieren de estos fondos, 
dándoles distinta inversión de la señalada, serán di
rectamente responsables ante Ja ley, quedándole á 
cada parroquia, en consecuencia, el derecho á sal
vo para reclamarlos en cualquier tiempo.

Art. 4 .° Para la formación del catastro, así 
como para la recaudación del impuesto, so asigna 
al Tesorero el 8% , abonándole los gastos de dieta 
y viático que se impendieren con tal motivo.

Art. 5 P Para los efectos de que habla el artí
culo 1 ?  de la presente Ordenanza, se observarán las 
lefias siguientes:

1 f\ i  a sea que se recaude el impuesto di
rectamente.por cuenta de ^Municipalidad, ó 
ya que se haga por licitación, una comisión 
especial, compuesta del Párroco, d 1 Teniente 
político y de un vecino respetable de la-cabecera 
de la parroquia intervendrá en lá compra de 
materiales y ejecución de las obras,

2 p  Antes de esto se procederá á la adqui
sición de los terrenos ne osarios, previas las 
formalidades de ley.

3 r  Todo -vale deberá extenderse,á favor de;
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la Tesorería Municipal, el que vendrá suscrito, á 
mas de la firma del interesado, de la del Es 
conforme del Teniente político, y Visto Bueno 
del Párroco. A falta de este lo visará el veci
no comisionado.

Dado en la Sala de sesiones del Ilustre Concejo 
Municipal del cantón, en Babahoyo á. 7 de abril 
de 1891.

El Vice-presidente del Concejo,
J o sé  XuÑttz.

El Secretario Municipal,
Nicanor J. .

Certifi' O en legal'form a: (pie la presente Orde
nanzalia sido discutida pn* el Ilustre Concejo en 
las sesiones ordinarias de los días 1 ?  , 6 y 7 del ac
tual mes, fecha en que se apiobó.

Babahovo, abril 7_ de 1891.

El Secretario,
Nicanor J. .

Jefatura política del cantón.— Babahovo, abril 
18 ele . 189

Examina a la presente Ordenanza, esta Jefatu
ra la considera legal, por cuanto se ha cumplido 
con las formalidades de las tres discusiones, no se 
opone á la Constincion, ni resulta perjuicio á las 
r ent aspor  tanto. — Ejecútese.

JOSE M A E IA  CORRAL.
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Él Secretario, Manuel
Secretaría de Hacienda de la provincia.— Baba- 

oyo, abri: 21 de 1891.

El infrascrito Secretario que suscribe, certifica: 
que la presente Ordenanza se publicó el día de boy 
con las solemnidades debidas.

A Md) 'qucz.

Es copia.— E l Secretario Municipal,

NICANOR J. OVIEDO.
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